RES. 934/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0009205, Ent. N° 1197/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, comunica la intervención por reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 4/2015, convocada por la Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA) para la “Construcción de Planta de Aerocombustibles en el Aeropuerto Ángel S. Adami (MELILLA)”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución DINACIA Nº 531/2015, de fecha  22 de diciembre de 2015, adjudicó el llamado de referencia, a la firma Ingeniería Pacífico S.A., por  un monto de $ 14:922.183 (imprevistos y Leyes Sociales incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de enero de 2016, observó el gasto, en virtud de que el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares, al especificar que la garantía de mantenimiento de oferta por un monto mínimo equivalente al 1% del valor total de la misma, contraviene el Artículo 64 del T.O.C.A.F. que establece que los oferentes garantizaran sus ofertas por un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular, y por los diversos plazos otorgados por la Administración a los oferentes para subsanar omisiones a lo largo del procedimiento licitatorio;
3) que en la oportunidad, se remite Resolución del Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica N° 052-2016 de fecha 29/01/2016, por la cual reitera el gasto expresando que:
3.1) respecto a la primera observación se consideró que si bien el Pliego contenía una fórmula que difiere con la actual redacción del Artículo 64 del TOCAF, en definitiva la garantía deviene cierta y determinada al momento de la presentación de las ofertas por lo que se preservaron los intereses de la administración sin vulnerar los principios generales que rigen la contratación administrativa;

3.2) en cuanto al otorgamiento de diversos plazos para subsanar omisiones a lo largo del procedimiento, los mismos resultaron en una rebaja en el monto total a adjudicar; y
3.3) es necesaria la pronta implantación de la planta de combustibles por tratarse de una obra concatenada con otras que se vienen ejecutando en el Aeropuerto internacional Angel S Adami (Melilla);
4) que asimismo se remite intervención por reiteración de la Contadora Auditora con fecha 18 de febrero de 2016, Afectación N°129/2016 por $ 14:922.183;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 13 de enero de 2016;   

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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